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BURGOS.

JUZGADO DE !.* INSTANCIA 
de Burgos.

Licenciado Don José Agustín Magdalena, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido.

« Por el presente cito y emplazo á 
Santiago Canales y Ruiz y su esposa 
Manuela Ruiz y Labin, de esta vecindad, 
para que en el término, de veinte dias 
comparezcan cu este Juzgado por el ofi
cio del infrascrito refrendante á oir la 
.notificación del auto de S. E. la Sala 
primera de esta Superioridad en la causa5 
criminal seguida contra los mismos por 
lesión á Josefa Canales, pues de no ven 
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve. = José Agustín 
Magdalena.=Pqr mandado «te S. Sria., 
Francisco Paula Alonso.

6 .escudos., :

id. 200 milésimas.

Sl^UIUCIpt PARA FUERA DE LA CAPITAL.

DECRETO.

Reconocida por la ley orgánica pro
vincial la conveniencia de someter á 
exámen á cuantos aspiren á las plazas 
de Secretarios de las Diputaciones pro
vinciales, y marcadas además en la 
misma las condiciones que deben reunir 
los que deseen pasar por esta prueba de 
aptitud, se hace necesario, poner en con
sonancia dichas disposiciones con el pe
riodo anormal en ,que.-y<|n á verificarse 
los primeros exámenes, cuando no existe 
aurf Constitución politica promulgada ni 
forma de gobierno legalmente estable
cida. El exámen no puede versar por lo 
tanto sobre el conocimiento de una Cons
titución dada, sino que ha de recaer so
bre principios generales de derecho polí
tico y administrativo. Es también nece
sario conciliar las disposiciones de la ley, 
en la parte que se refiere á las condicio
nes que han de tener los aspirantes, con 
otras disposiciones anteriores que, aun
que no siempre se hayan cumplido, no 
por oso han dejafli). <!e.(prear derechos 
muy dignos de ser atendidos. Encuén- 
transe en este caso los- que adquirieron 
lo'si licenciados en derecho administrativo, 
á quienes se les ofreció colocación pre
ferente en los destinos públicos, y que 
no podrían aspirar hoy á las plazas de 
Secretarios de las Diputaciones si quedase 
en toda su fuerza el párrafo sexto del ar
ticulo 58 de la ley orgánica provincial.

El Ministro que suscribe considera, 
pues, que no es justo exigir de los ticen • 
ciados en jurisprudencia, tanto en la 
sección de derecho Civil como en la-d.r 
administración, los dos años de ejercicio 
deque habla la disposición anterior
mente citada.

Tampoco seria justo que los Contado
res que fueron de finidos provinciales 
no pudiesen aspirar á las indicadas pla
zas si despues de haber desempeñado 
aquel destino durante dos años sin nota

oro it 
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JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Don Julián Hurtado, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido.

Por el presente, segundo edicto cito, 
llamo y emplazo.á BeniloLAIonso, vecino 
de Villafruela, para que en el término 
de nueve días á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial.de lá provincia, 
se presente en .este Juzgado á responder 
á los cargos que.contra él resultan en la 
causa criminal que se le sigue sobre 
burlo de cencerras, que si lo hace se le 
oirá y administrará justicia, y dé lo 
contrario se sustanciará; la causa eii su 
rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ............. i

Dado en Lerma á veinte y nueve de 
Diciembre de mil. ochocientos sesenta y 
ocho.—Julián lIurlado.=Pór suman- 
dado, Miguel Bravo Revilla.

(.nOiosnoiJnoD;

Los' ejercicios para este 
exámen serán tres: el primero consistirá 
en contestar á preguntas por escrito, que

, iunidi) Minui'l , , 
parles iguales para quesufran el examen 
de que tratan los articulos siguientes.

Art. 5.° Para esta primera provisión 
de las plazas de Secretarios de las Di
gitaciones, el exámen prevenido en el 

arl. 58 de la ley orgánica versará sobre 
derecho político y.iudminislralivo, prác
tica do la administración eit’il y econó
mica, sobre la letra, espíritu y aplicación 
de las leyes provinciales, municipal, y 
sobre todas' las demás leyes y disposicio
nes de gobierno «relativas á los mismos

-----------------------------------------------—,) t 
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Art. 8.* Igual opcion tendrán los 
licenciados en jurisprudencia, tanto en 
la sección de derecho civil como en la de 
administración, • aunque no acrediten los 
dos años, de ejercicio.

Art. 9.° Se próroga hasta el día .1,0 

de Febrero próximo el plazo para que 
los aspirantes á las plazas de Secretarios 
de Diputaciones puedan presentar sus 
expedientes á este Ministerio. Los exá
menes comenzarán el 20 del mismo mes.

Madrid 4 de Enero de 1869 .==121, 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla.

a. CIIO inilés'.'.iias. 
sñfidiO OTongill 

4oo ¡.i.

(Gacela núm. 5.)
«

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

una larga residencia en Madrid á los que ( 
vengan de las provincias, son también habrán de satisfacerse en la misma forma 
motivos que han aconsejado a) Gobierno 
prorogar .por up mes irías el plaza para 
!.O^.exámenes -y para la presenttóh.fl de 

) solicitudes; formando tres tribunales que 
examinen y califiquen á lodos los qs-i 
pirantes.

Por todas estas consideracióiíes; y 
usando de las facultades que tengo como 
miembro de! Gobierno Provisional y 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar:
Articulo 1,° Para el exámen de los 

aspirantes á las plazas de Secretarios de 
las. Diputaciones provinciales, de que. 
habla el arl. 59 de la ley orgánica, se 
crean tres Tribunales, cada uno denlos 
cuales se compondrá de un Consejero de 
Estado de lq...lección de Gobernación y 
Fomento, con el carácter de Presidente; 
de un Diptllblkf provincial de Madrid, de 
un Catlñlfatico'de la Facultad de Dere
cho en la Universidad central, Seceiml 
(le peleche a,d,m¡n¡slralivo, y de un Oh- 
cial. mavor del Consejo de Estado, que 
hará de Secretario.
i:- El Pie-s-denle del mismo Consejo de
signara los Consejeros y Oficiales iíei 

Consejo que han de formar parle delir 
Tribunal; la Diputación provincial de 
Madrid y el Redor de la Universidad

• H&hVii lo rtiL'hiñ' respecto de los Diputa
dos y Catedráticos. . . .. ¡ir

Art. 2.' Formados los tribunales del 
mudty.que expresa el articulo anterior,, 
el Presidente de la Sección de Goberna
ción y' FWmtiiító del Consejo de Estadti, 
á quien este Ministerio remitirá anticipa
damente las solicitudes presentadas, dis
tribuirá el número total de aspirantes, por

- Sityv <-• •/-HUHtMyrw.iú v,ia\ ub nhirD

liibarn y íigorii. I
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desfavorable probasen además su apti
tud por medio de exámen. ¡ir,

No estando clasificados todavía los 
Ayuntamientos, daría lugar á dudas la 
interpretación Me los párrafos segundo 
y tercero del art. 58 si no seespeclíip. 
case con toda claridad qué Ayunlamien- 
lOM Son los que se consideran,. para los 
efe'ctos de este decreto, de primera y 1 
de segunda clase. '

Dar facilidad á todos los aspirantes 
á las plazas de Secretarios de las Dipu
taciones para que se preparen con la ramos, 
debida anticipación, y hacer posible un 
exámen detenido y severo, sin obligar

-------------- -------- ¡oí ■ .,-)<• moA
Por. tiií año... ..otvdíl........ 5ie8oqdns.fii r.l o

Por seis meses....................... 2
€'¡■81 ________ ídlloV . .

Por tres id.............................. I

!‘cn el plazo de dos horas, durante las 
cuales-los aspirantes estarán incomuni- 

c capos; no permitiéndoseles hacer uso de 
j libros ni apunles. 1)rilil ;li

El segundo ¡será oral, y se verificará 
siendo llamados por suerte los exami
nandos, que responderán á las preguntas 
que durable quince minutos al menos les 
djiija el Tribunal sobre las' materias á 
qiiese refiere el artículo precedente.

:f El tercero- versará sobre la resolución 
de cuestiones prácticas (pie formulará 
el Tribunal sobre las ipismqs materias.

El aspirante que fuere reprobado en 
cualquier ejercicio no será admitido al 

e siguiente-.................
‘.Arl. o.° Foresta vez los Tribunales 

. . IHI 5 .
prescindirán de la numeración prevenida 
en el arl. 40 dejq¡ley, harán las cla
sificaciones siguientes; primera «Sobre
saliente,» segunda «Notábiy,» tercera 

«bueno» y cuarta «Regular.»
-Eslas notas dan derecho preferente 

por su orden á los aspirantes para obte
ner las plazas de Secretarios de Diputa
ciones de provincias de primera, segunda 
v tercera clase
“ . . . . r" 'J n G 19. >

Art. 6." Los Secretarios de Ayun- 
¡ lahiienlos de-primera y segunda clase de 

qué habla el párrafo tercero del arl. 58 
de la ley se entiende que son los que han 
servido dos ó cuatro años á lo menos en 
Ayuntamientos de capitales de provincias 
de primera y segunda clase.

Art. 7.° También podrán aspirar á 
dichas' Secretarias los Contadores de 
fondos provinciales que sin nota desfa
vorable hubieren desempeñado su des
tiño durante dos años.

?.o*t<Vyí ?>cA ttb t

oficial.de


REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA, 

Estirado de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos ttel Registro de la propiedad. de este distrito hipotecario.
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INSCRIPCIONES.

Cabida. Objeto. Año.Linderos.
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Vallé
Valde Gumiel.
Valle. .....
Valde Gumiel
Escabaines.. .
Cimillos
Serrano
Arroyada. ..
Fuenlenavilla

>>- 1i

»

,,

»
»

))

»

Una fanega.....
Media fanega.. 

id.
5 entinas  
No la tiene....
5 celemines...
2 id.
No la liene....

»
»
))

Andrés Higuera Cabañes ...
José Cavañes  

»
Angel Lázaro

»

))

Basilisa Cavañes.. 
Francisca Cavañes

))

Alamos ..3 
Rio ,.,  
Valde Gumiel. ......
Valdeindu  
Valde Gumiel  

id
Puente de Juan Cabañes 
Valde Gumiel  
Ermita.. ... 
Carre Sanlivañez... .. 
Valde Gumiel. .■  
Cerones 
Valdevienlos  
Viña  
Cerones  
Valde Castro  
Carre Sanlivañez  
Abajo .. ...
Malzarra..... ........ ...

obm-
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Gregorio Ayala. 
»

Santiago Arauzo

Tomasa Ayala..
»

ir < »

»■ ™

» »

»
!»
■ »• h . 1-

Santos.... i.,.
Juan González .

»
Manuel González 
Pedro Cavañes..

oii”l-

Nombre de los 
interesados en la inscripción.

No los tiene
Solo dos..

» 
no los liene

» .

»
1 Á

»
Era l.

Cañamar.. 
Huerta.... 
Plantel. . .. 
Tierra....

» .oélnil
------ » ■*»

5 celemines... 
5 eminas  
No la tiene.... 
15 celemines.. 
No la tiene.... 
Media fanega. . 
150 cepas.... 
Media fanega. . 
150 cepas. ... 
Media fanega..

i,L
í> celemines.,.
4 id.
Media fanega..

»

i)

» 
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» 
»
w 
» 
» 
»

10985
10984
10985
10981) íiIL
10987 "1
10988
10989
10990

»
»

))

))

Venta 

Una emina.. 
Media fanega 
2 eminas. .. 
Media fanega

Solo dos..

.... »
zn fcivi'i(niitp«

v

»
»

Juan Blas..............
Maleo Cavañes. ..
María y Manuel Gil 

¡libio

Una fanega.... 
Media fanega.. 
5 eminas... ,. 
5 celemines... 
No la liene... 
500 palos  
50 cepas  
5 eminas  
No Ií| tiene.... 
500 cepas  
Celemín y medio 
No la liene... 
Una fanega.. .. 
Media fanega.. 
Emina y media. 
Media fanega.. 
5 celemines. .. 
Media fanega.. 
Emina y media. 
Media fanega..

o. celemines... 
5 eminas.. 
No la tiene....

id.
5 celemines... 
No la tiene.... 
550 cepas. .. . 
Media fanega..

Carra Roa ......... 
Canto Redondo  
Vaiie  
Pedernal  
Valde Gumiel.......
Senderillos  
Prado los Pasos  
Callejas  
Senda del Molino  
Valde Gumiel  

id.
Cubillo
Abajo...    
Válele Gumiel. ...... 
Torca  
Granero. .......... 
Puente de Juan Cabañes 
Cai re Saníivañtiz  
Fuente Pinedo  
Valde Gumiel

»

»

10995 
10994 
1099S i , 
10990 
10997 
111998“ 
10999’ 
11000 
11001 • 
11002 
11005 
11004 
11005 
uoog *• 
MlfíÓ?1 
11008 
11009 
1101 Oh "i 
11011 i'P Nogal... 
11012 
11013 
IdlMíV 
11015 
11016 
11017 
11018' noi9k/J 

11020 
11021.1-1 f-h 
1 1023it.íI »
11023 Cañamar
11024 Tierra..
11025 NdgaU'. .
1-1026. Cañamar 
110279 1' »
1.1028- .Tierra.. 
11029'; Era
11050 
1105 F 
11052 
11053 
11054, 
H0p5, 
11036 
1105.7 
11058 .. 
11059 
HOÍO

.........
... > .;.\i • . .

-*nq iipiDtoti
' "P.Y1'/

5 eminas  
9 celemines. 77" 
2 fanegas  
Una fanega.... 
Media fanega.. 
Emina y media. 
Una emina.... 
Media fanega. . 
Emina y media. 
Fanega y media 
Media fanega.. 
Una emina.... 
5 eminas  
5 celemines... 
No la tiene.. .. 
350 cepas.... 
No la tiene.. .. 
Una fanega... . 
Media fanega . 
Emina y media

» 
»,

10991 Huerta..
1099:1 Viña...

Plantel..
Tierra .. 
Era
Viña...., 
Huerto ..

i '-a!" '
Tierra . .

))

»
jlb : .

»r

))

Tierra ... .. 
Huertos.. ,-j. 
Tierra  
Majuelo ... . 
Tierra..... 
Majuelo... . 
Tierra  

í; í
Cañamar... 
Tierra... .
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Abajo  
Regalilla .. .. 
Valduzar.... 
Triguera  
Senderillo.... 
Prado  
Arriba .....

id. »

» 
í

Donacioñ.....
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Estrados. Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS.

Número de las fincas. Pueblos. Pago ó término.
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Tierra ............ .. Cabañes........ Valde Gumiel..............
11)965 » )) Valcavado.....................
10964 )) Solana...........................
10965 » » Puente de Juan Cabañes
10966 )) » Solana............................
10967 )) )) Fuente Pinedo..............
10968 )) )) Valdevienlos................
10969 )) » Valde Gumiel...............
10970 )) )) Regalillo ... .................
10971 » » Valdevienlos.................
10972 » » Valde Puriel..................
1.0975, n Puente Chiquita..........
10974 D

J . . Ii/, » Cortinas.........................
10975 Cañamar.. .. » Callejas..................... '..
10976a Huerta......... ¿i- IK) 3098 i;i) | UilL'l Senda del Molino. .. ..
10977 Majuelo____ » Plantel de Abajo......
10978 Eras........ Abajo......................... ..
10979. Tierra............ !. - -’i' t*'" ’ . ' • I- Cabaines.........................
10980 '< V. ?!/. • trido! Solana............................
10981 r’<; ni-rn; /; í Valde Castro................
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non
11042
11045

Majuelo...........
))

Tierra.............. w

Valde Gumiel...............
id.

Rinconada .....................

500 cepas....
200 id.
Media fanega.. ))

)) ))

)) y

11044 )) )) San Salvador................ id. y )) » y

11045 y » Valdevienlo.................. Una fanega.... » Román Ara tizo......................... » »
11046 y y Puente de Abajo........... id. )) )) )) »
11047 Majuelo............ y Valde Gumiel................ 150 cepas... . * » y ))

11048 Tierra .............. 1) Valle.............................. Una fanega.. . . n y y y

11049 » » Cortinas......................... 5 emimi<.......... » Cenou Higuei o........................... Donación.... . »
11050 y D Vega de Enar................ 5 eminas \ 1 (2 » » )) *
11051 y V Rinconada ..................... 5 eminas........... y Maria Higuero........................... )) y

11052 )) y Pasadero de los Lobos. Media fanega. . » » y )>
11055 Cañamar......... » Arriba........................... 5 celemines. . . » )) y »
11054 Tierra.............. )) Rinconada..................... 4 id. y Félix Sanlivañez.......................Hijuela........... . »
11055 » )) Pedernal ....................... Media fanega.. » y )) *
11056 N y 1) uzas............................. id. y y y »
11057 y » Fuente Renedo.............. 5 celemines... y y % * »
11058 Eras ............ » Cuadra........................... No la tiene.... y y y •
11059 Tierra.............. » Molino de Abajo........... Media fanega. . » » 1) »
11060 n » Serrana......................... id. y » y »
11061 )) )) Cervales....................... id. y » )) »
11062 » )) Fuente Robledo............ Una fanega.... )) » y »
11065 Huerlo.............. » Calleja..................... .-. 2 celemines 1/2 » )) y »
11064 Viña................ y Roble.............................. 560 cepas.... » » »
11065 Tierra .............. y Valde Gumiel................ 700 id. y y y »
11066 Viña.................. » Risa................................ 500 id. » )) » »
11067 Cañamar......... » < Calleja........................... 2 celemines . .. » y y »
11068 » » id. y Celestino Lázaro....................... w •
11069 Tierra.............. » Nogal.............................. 9 id. y Angel Sierra............................. »
11070 )) Valduzar....................... Media fanega.. » Venancio S. Martin.................. y ))

11071 )) )) Majuelo......................... 5 eminas.. ... y Domingo Cavañes.................... )) »

11072 )) )) Garzas........................... Emina v media. » » y »
11075 Tierra .............. )) Valduzar........................ Media fanega. . Solo dos.. Martin Higuero ....................... Hijue,a.............. 1860
11074 n y id. Una fanega.... nulos tiene Manuela Adelino....................... y »
11075 > y Valde Gumiel............... id. » y » »

11076 • 
v> )) id. id. y » » ))

11077 Huerto............. )) Camino de los Carros. No la tiene.... y » )) ))
11078 Cañamar......... » » id. » » y y

11079 Tierra............... y Muñecas........................ 4 celemines.... )) Isidora Adelino....................... . t 1) y

11080 y » Valde Gumiel.............. 5 eminas......... y y )) y

11081 y id. Una fanega.... )) » )) »
11082 Huerlo............. » Camino de los Carros. no la tiene..., y y » y

11085 Cañamar......... y y id. y y )) y

11084 Tierra .............. y Higuera.................. .... .. Media fanega.. y Manuela Higuero Carazo.. .. y

11085 Cañamar......... » Callejas........... ............. Una emina.... » y y y

11086 Tierra.............. y Valdevientos................ 7 id. y * » »

11087 » y Tras ponton......... , Media fanega.. » » » ))

11088 e >) y Triguera....................... id. y » y ))
11089 » » Regalillo....................... Una fanega. .. y » » •
11090 )) P Prado de los Pasos... 5 eminas......... )) )) »
11091 Valle id Anastasia Ayala................ ....
11092 Heredad........... » Carro............................. Media fanega.. » Manuel González..................... y »
11095 » )) Nogal de las viñas.... 5 celemines... » » y

11094 y )) Rinconada..................... 4 id. y • )) »

11095 N V.
» Eras de Abajo.............. Media fanega.. y ‘ )) y »

11096 )) Valde Gumiel................ Fanega y media )) )) P »

11097 Tierra.............. y Valduzar................... 5 celemines... Solo dos.. Victorina Izquierdo................ » y

11098 y Rinconada .................... id. )) Santiago Navarro.................... » »

11099 » y S. Benito...................... id. )) »
- ---- .... n- 1-------- r-

))

11100
11101

Viña................
Tierra.............. »

Nogales ...................
Valde Gumiel..............

id.
50 palos...........

»

y ))

11102 » Valduzar . .................... Una fanega.... y Trinidad Adelino................... » »

11105 )) Buriel............................ id. » )) )) *

11104 p 0 Valde Gumiel.............. id. 1) y » y

11105 Huerlo............. Camino de los carros. No la tiene.... y y )) »

11106 Tierra .............. J) Fuente Pinedo.............. Una fanega.... y Telesfora Val.........................
i

y

11107 j> y Arroyo del Caño......... Emina y media » )) »

11108 » » Cabaiñas....................... 5 celemines... y » » *

11109 » » Arroyo de Roque......... 6 id. » » » »

mío y Torcíi............................. Fanega y media y )J » *

mu y Encerrada..................... 8 celemines... » y » »

11112 Cañamar.......... » Cruz ..................... .. . 6 id. * » *

11115 Huerto..............
i < 7 w .1 > t Vi. i J- 

» id; No la tiene.... )) y

11114 Tierra.............. Emina y media. » »
11115 » » id. Media fanega. . » » » y

11116 » Carra Roa......... .. .... .... Emina y media. » )) )> ■

1I117 » » Navas frias..•................ 5 celemines... y » » *

11118 Sla. Elena............ ... id. * » »

1(119 Rinconada ..................... 5 id. w »■ »

11120
Qlji. *118 (k’kK )ÍI

Arroyada......... ............ 6 id. » » » »

11121 » Eras de Arriba........... 1 celemín........ » » » ))

11122 Tierra.............. Pedernal... ... ........... 6 id. )) a » » y

11125 Huerlo............. » Plaza.............................. No la tiene.... y » » »

11124 Viña................ » Roble............................. 190 cepas........ y » y y

11125 Majuelo:........... » Valde Gumiel.............. 80 id. )) » •

11126 Tierra.............. . . .
» Fuente Pinedo.............. 8 celemines... » Faustina Val........................... e * ))

11127
■ ' » Canto la Lámpara .... 5 eminas..... y *1) ■ )>

11128 » y Tras Palacio................ 2 eminas y 112 » » »

11129 » Pozas............................. Media fanega.. y )) y

1115Ó i} v o hoifi ? Iko’i .ü ímdif i 
» Serrano......................... id. y )) »

11151 h
)) Encerrada..................... 8 celemines... » y »

11152 Cañamar......... » Enmedio;..................... 4 id.) )) • » » y



11155 Otro................
11154 Tierra.............
11155 ))

11156 ))

11157 »
11158 •
11159 »
11140 Eras................
11141 Tierra..............
11142 »

11145 Huerto.............
11144 Tierra ..............
11145. Majuelo............
11146 Tierra......... . ...
11147
11148 »

11149 »

11150 ))

11151 ))

11152 Cañamar..........
11155 Huerto.............
11154 * Tierra..............
11155 »

1.1156 »
11157 ))

11158 »

11159 Tierra Herren.
HIGO Majuelo...........
11161 Tierra..............
11162
11165 »
11164 »

11165
111'66 ................»

11167 ))

11168 ))

11169 *
11170 ))

11171 ))

11172 Majuelo............
11175 Huerlo.............
11174 Tierra..............
11175 »

11176 ))

11477 »
11178 »

11179 ))

11'180 »

1H81 *
¡1182 ))

11185 « 
J>

11184 B

11185 Cañamar..........
1118G Majuelo______
11187 Tierra..............
11188 »
11189 ))

11190 B
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Media fanega..
5 eminas  
Media fanega.. 
Emina y media. 
Un celemín. ...
6 id.
2 celemines 1/2
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Alamos  
Triguera  
Raposera.. . .
Puente de Abajo 
Navas frias.... 
Cortinas  
Cascajares  
Eras de Abajo.. 
Tapiñares  
Rinconada  
Plaza  
Pedernal  
Valde Gumiel...
Fuente Pinedo. . 
Rabora Pozo...
Molino de Arriba 
Id. de Abajo. .
Torca  
Encerrada.........
Cruz  
Callejas  
Valle....................
Valdiosas  
Nogal Cordero.. 
Valde Gumiel. ... 
Santa Elena.. .. 
S. A mires. . . . 
Valde Gumiel... 
Valduzar  
Valdevientos....

6 id.
400 cepas...
5 eminas. . ..
Media fanega.
5 eminas.. 
Media fanega.
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»

»

»

»

Se continuará.

450 cepas.... 
Media fanega . 
Emina y media. 
5 celemines... 
Una fanega.... 
5' cqarlos.....
2 eminas y l|2 
5 eminas  
5 eminas y l|2 
Media fanega.. 
5 celemines... 
5 eminas
1 lo cepas. ...
2 celemines.. .
4 célemiñes 1/2 
7 id.
Una fanega. ... 
Media fanega..
5 eminas  
5 id.
4 celemines 1/2 
2 id.
Media fanega. .
4 celemines 1/2

.. 500 cepas....

.. 8 celemines .. 
Media fanega.. 
No la tiene....

. . Media fanega . 
id.

Emina y media.
.. Media fanega.. 
.. 2 Celemines ...

))

»

?>. .

. 11
»

■ »

)>
Escabaines  
Puente de Juan Cabafles 
Sla. Cruz..................
Fuente Pinedo  
Arroyo del Gado  
Cañas  
Torcas '. 
¡orlinas  
’azar  
tico  
Valdevientos '... 
S. Benito .. 
Escabaines  
Cai re Santivañez..... 
Cortinas . . .
Picón  
Escabaines '.. 
Senderillo  
Cañas  
Carre Roa  
Loma  9 id 
Cañamares de Enmedio 2 id 
Fuente Navillo.... *rnn ' 
Puente de Juan Cavañes 9 celemines 
Vallecillo . .'  5 id. 
Peñas de S. Benito... 7 id.
Escabaines  Una fanega.
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Anuncios Oficiales.

Alcaldía constitucional de Villalmanao.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de la villa de Villalmanzo, con 
la dotación anual de once mil reales 
y casa para vivir El facultativo recibirá 
aquella en el mes de Setiembre de cada 
un año; es obligación de aquel asistir 
á lodo el vecindario, inclusa la clase de 
pobres, en dicha cantidad, libre de 
toda contribución excepto la del subsi
dio, que pagará dicho Profesor.

Las solicitudes al Alcalde en lodo el 
presente mes.

Villalmanzo 4 de Enero de 1869.= 
El Alcalde encargado, Máximo Merino.

Alcaldía constitucional de Santa Crui 
de la Salceda.

Se halla vacante el partido de Médico- 
Cirujano titular de Santa Cruz de la 
Salceda, pueblo de 207 vecinos, con el 
sueldo anual de cuatro escudos por cada 
familia pobre de las que señale el Ayun

tamiento, casa devalde y cuarenta es
cudos para el envás del vino que le den

. i-mnuí) , ..............«ii‘dT 10111

Anuncios particulares.
. . . . iíihin A • « <,0Hl

los vecinos, quedando de cuenta del pro
fesor contratar las ¡gualas con aquellos.

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento basta el día 15 
de Enero proximo, en cuyo día se pro
veerá la plaza.

Santa Cruz de la Salceda 29 de Di
ciembre de 1868.=El Alcalde, Domingo

Se halla vacante el partido de Veteri
nario de esla villa de Santa Cruz de la 
Salceda, de 207 vecinos, con el sueldo 
anual de cinco celemines de trigo mor- 
cajo por cada caballería mayor, y dos y 
medio de la misma especie por cada 
una menor, cobradas por el profesor á la 
recolección de mieses.

Las solicitudes se presenlarán al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el día 
20 de Enero próximo, en cuyo diase 
proveerá la plaza.

Sania Cruz de la Salceda 29 de Di
ciembre de 1868.=El Alcalde, Domingo 
Miguel.

AVISO
AL

r
PÚBLICO

;:l!H

o
■>•>

í^ies-

1

1

■k) i i1

¡4.1 H 
ncrjl

OÍIH 
Ibi 11 
Lb IH.

toimiil obba 
ijíD 
•mi

nv 
■JT>! 
/mil

Imprenta de la Diputación Provincial.

  ____ Hit

En el establecimiento de LAMPISTERÍA situado en el paseo del Espolón, junto 
al Arco de.Santa Maria, se ha recibido un grao surtido de Petróleo y de Gas-millé, 
de las mejores clases que hasta el dia se conocen, en cuyo punto se expende por ma
yor y menor á los precios que se expresan á continuación .

Y^
fL0PEZYC:
1 ESPOLON 2 Y b\ • i

Por cuartillos.
Latas que contienen 28 cuartillos  .. ....

Non. Si se devuelve la lata, tanto de Petróleo como de Gas-mille, se abonan
4 reales por cada una. ,, , e ... , 11

Otra En el mismo establecimiento hav aparatos para petróleo, desde 8 rs. 
hasta GO rs Uno, y de Gas-mdle desde 4 hasta 24. Tubos á real y medio y pa nla-q 
Has de. varios precios. Mechas para los aparatos de Petróleo v Gas-mille. ^[Trt i

menor á los precios que se expresan á continuación .
- ■ ‘ PETRÓLEO sUP. RIOR

Al por menor, cuartillo  á 11 cuartos 
Al por mavor, ó sea desde 8 cuartillos en adelante.. á 10 id.’ 
Latas de 40 cuartillos .....................

GAS-MILLE

i


